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OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

La* leyes» ónlcBes y anuncios que hay M de Insertarse en 
|jt Boi(Ti!>r-> oriciALEsse hunde mandar il Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
C,nei«>nados periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

He pntoUcn tuilo» LO* d iu» EXCEPTO LO* DOMINGO*. 

En esta capital, llevado X domicilio, 3'SO pesetas mensuales anticipadas: fue
ra do ella s'oo al mes; $ al trimestre: 18 al semestre, y AA'30 por un año. 

Se admiten suscricíones en MalrM, en la Administración del BoLtrin, plaza 
de SANTIAGO, 2.—Kuera de esta capital, directa-monta por medio de carta Á la 
Administración, con inclusión del importe d»l tiempo de abono en sellos. 

Las disposiciones de la» Autoridades, exceptó las qne sean 
á Instancia de parte uo pobre, se insertarán onclalinenle: as i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
qne dimane de las mismas; pero los de interés particular p a 
irará» 50 cóntimos de peseta por cada (¡néa de Inserción. 

.TÚ IIORO «UCLTO CÉNTIMO* DE PEOETA. 

Parle olicial. 

;t.NUtA DEL CONSEJO Di MINISTROS 

SS MM. y Angosta Real Familia contiuúau en esta Corte sin uoveJad eu 
su importante salud. 

á>i|)iitacióu provincial. 

ASO ECONÓMICO DE 1 8 8 4 Á 1835.—MES DE MAYO DE 1 8 8 5 . 

EXTRACTO de ta cuenta de fondos provinciales correspondiente al expresado mes, rendida 
p»r el D<¡mitario de los mismos, (pie con arreglo á lo dispuesto en la ley orgánica Provin
cial se publica en el BOLETÍN OFICIAL. 

Pesetas. Cents. 
CARGO. 

Existencia que resulto en fin del mes anterior en la Depositaría de fondos pro
vinciales 2 2 . 3 3 2 * 2 9 

Producto de las rentas y censos de la provincia 3 . 8 5 3 * 4 0 
ídem de |H»rtazgos. pontazgos y barcajes » 
Idcm de donativos, legados y mandas » 
Ídem de repartimiento provincial... 2 7 2 . 7 1 7 ' 2 7 
Ídem del recargo sobre la sal común » 
Ídem del ramo de Instrucción pública » 
¡«lmdelid.de Beneficencia 4 0 . 3 3 7 * 5 7 
Ifarj del aumento al recargo sobre las contribuciones » 
jdeni de arbitrios especiales » 
Jwm de recargos extraordinarios » 
WciM* empréstitos » 
¡W!> M enajenaciones » 
'jem de resull <s de presupuestos anteriores 

Mein de ingresos para cubrir los nuevos gastos del presupuesto 
adicional » 

* M i i * W • * • m m m 

i Por las traslaciones de caudales de unas cajas á 
i otras ocurridas en este mes » 

Movimiento de fondos....\ Por los suplementos hecbos por el presupuesto 
anterior de 1 8 á 1 8 para nivelar las cuentas 
de este mes, respectivas al ejercicio corriente. » 

TOTAL CAKUO 3 4 1 . 8 5 7 * 4 1 

PERSONAL. 

Ptas. Cénit. 

Sección primera úel Presupuesto. 
GASTOS OBLIGATORIOS. 

CAPITULO l.—Administración provincial 

fcfcclm p ü r obligaciones de la Comisión y Dipu-
« ¿ J 6 1 * * » p r o v e c í a ! ; 1 0 . 5 9 3 * 9 4 

g por sueldos del Archivero de la provincia y del 
id e *P°silnrio de fondos provinciales 2 . 4 1 0 * 0 1 

{ ) 0 . r obligaciones de las Comisiones espe-
M e S s d c ' la provincia 3 7 C 8 2 

los u l'? u o' <' 0 !< de los Arquitectos provinciales y de 
ld e,, U u , 1 >ieaiues que les auxilian 2 . 0 2 4 * 9 4 

lde¿ e 'i1 provincia. . . 3 3 3 * 3 2 
*o P° r fd. de los empleados de montes, cuyo 

"•miento corresponde á la proviucia 1 

MATERIAL 

L'L.O. CENT». 

TOTAL. 

Ptas. Cena,. 

8 . 0 8 3 * 3 3 

8 3 * 3 3 

8 3 * 3 3 

1 0 0 ' 6 4 

• 

• 

2 4 . 0 7 7 * 2 7 

2 . 4 9 9 ' 9 4 

# 4 5 4 * 1 5 

2 . 7 9 1 * 5 3 

3 3 3 * 3 2 

PERSONAL. MATERIAL. t o t a l . 

Pesetas CVnls. Poseías. Cent». Pétela*. Cents 

del 

CAPITULO II.—Servicios generales. 

Satisfecho por gastos de quintas 
ídem por tu del servicio ue bagajes 
ídem por gastos de impresión y publicación 

BOLETÍN OFICIAL 
ídem por id. de elecciones de Senadores, Diputados 

á Cortes y Provinciales. 
Ídem por id. de calamidades públicas. 

CAPITULO 111.—Obras públicas de carácter 
obligatorio. 

Satisfecho por obligaciones de las obras de repara
ción y conservación de los caminos, barcas, 
puentes y pontones no comprendidos en el plan 
general tlel Gobierno 

ídem por gastos de reparación y conservación de las 
travesías de las carreteras comprendidas en el 
plan general del Gobierno por los pueblos cuyo 
vecindario exceda de 8.000 almas 

ídem por gastos de construcción de una cárcel mo
delo 

ídem por id. de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

2 . 7 5 8 ' 4 7 2 . 7 5 8 * 4 7 
3 3 3 3 

— .O.U^il O.l j I T ! / . I 
2 . 6 3 4 * 2 7 2 . 5 3 4 * 2 7 

» » 

*il ¿IIU'iiu M fio 

• 

9 . 8 3 0 1 0 . 2 0 4 * 5 9 2 0 . 0 9 4 * 5 9 

CAPITULO IV. — Cargas. 

Satisfecho por contribuciones impuestas á los bienes 
que pertenecen á la provincia 

ídem por importe de las pensiones legalmente conce
didas Sobre los fondos de la proviucia 

ídem por intereses y amortización de los empréstitos 
provinciales autorizados 

Ídem por importe de las obligaciones ó contratos ce
lebrados con la debida autorización 

ídem por deudas reconocidas y liquidadas y otras 
cargas de justicia 

2 . G 3 8 ' 9 9 2 . 0 3 8 * 9 9 

• » 

» » 

CAPITULO W.—instrucción pública. 

Satisfecho por obligaciones de la Junta provincial de 
Instrucción pública 1 . 1 4 5 * 8 1 » 1 . 1 4 5 * 3 1 

Ídem por id. del Instituto de secunda enseñanza. . . » » » 
ídem por id. de las Escuelas Normales de Maestros 

y Maestras » * * 
ídem por sueldo del Inspector provincial de primera 

enseñanza 2 5 0 1 . 0 3 7 ' 5 0 1 . 2 8 7 * 5 0 
Ídem por obligaciones de la Academia de Bellas Ar

tes . » » » 
ídem por id. de la Biblioteca provincial 2 5 0 » 2 5 0 
ídem por id. del Museo provincial » » » 

CAPITULO VI. — Beneficencia. 

Satisfecho por obligaciones de carácter general de la 
Beneficencia provincial 18.11GM5S 1 1 . 7 5 2 5 0 2 9 . 8 0 9 * 1 8 

ídem por id. de los Hospitales de esta provincia. . . . 0 . 5 9 5 * 0 4 1 1 3 . 0 7 4 * 2 7 1 1 9 . 0 0 9 * 9 1 
Ídem por id. de las Casas de Misericordia 1 1 . 1 1 9 * 7 0 4 3 . 5 0 7 * 2 7 6 4 . 0 8 7 * 0 3 
Ídem por id. de las Casas de Expósitos y Maternidad. 1 . 9 5 4 * 1 2 1 8 . 9 0 7 * 3 4 2 0 . 8 0 1 * 4 0 

CAPITULO VIL-Corrección pública. 

Satisfecho por gastos de cárceles • • » 
Ídem por id. de Establecimientos penales • » » 

CAPITULO VIH.—Imprevistos. 

Satisfecho' por gastos de esta clase » 2 0 0 2 0 0 

http://��lmdelid.de


2 DílA Marlcs 3fi de Junio de 1885. 

PERSONAL. MATERIAL. TOTAL. 

Vías. Cénit. Pías. Cents. P tu . CédU. 

Segunda sección. 
G A S T O S V O L U N T A R I O S . 

CAPITULO I. — Fundación y construcción dt 
nuevos Establecimiento*. 

Satisfecho por gastos de fundación ó construcción 
de nuevos Establecimientos de Beneficencia y de 
Instrucción pública 

CAPITULO IL—Carret 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar laconstruc-
ción de carreteras comprendidas en el plan gene
ral del Gobierno 

Ídem por gastos de construcción de carreteras que 
no forman parte del plan general del Gobierno. 

CAPITULO III.—Obras diversas. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la cons
trucción de obras, ya corran á cargo del Estado ó 
de los Ayuntamientos 

CAPITULO IV.— Otros gastos. 

Satisfecho por las cantidades que se destinan á ob
jetos de interés provincial 

i 

2.666*61 

15.155 

2.253*77 

15.155 

4.920*38 

Tercera sección. 
G A 8 T O S A D I C I O N A L E S . 

CAPITULO ÚNICO. - Resultas por a/lición dt ejer
cicios cernidos. 

Satisfecho por obligaciones procedentes del presu
puesto anterior pendientes de pago en 31 de Di
ciembre de 18 . 

ídem por id. de presupuestos anteriores pendientes 
de pago en la misma fecha 

Reintegros. 

Satisfecho por dicho concepto 

Movimiento de fondos. 

Por remesas de esta Depositaría á los Estableci
mientos de Instrucción pública y de Beneficencia. 

Por los suplementos hechos poreste presupuesto para 
nivelar las cuentas del presente mes, respecti
vas al ejercicio corriente de 188 á 188 

TOTAL DATA 

3.833*66 3.833*66 

1.606'28 

> 

1.606*28 

» 

i 

74.268'25 238.033*54 312.301*79 

R E S U M E N . 

Importa el cargo 341.857*41 
ídem la data 312.301*71 

Saldo ó existencia para el siguiente mes de Junio. 20.555'62 

Madrid 15 de Junio de 1885.—=EI Depositario, Francisco Augústin.=Está Conforme.—El 
Contador de fondos provinciales, Andrés Itodriguez Corrales.=V.° B.°=E1 Presidente, Ro
mera. 

Comisión provincial, 

Sesión de 5 de Junio de Í885. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR REVUELTA-

Señores que asisten: 
Kscobar. — Sánchez Blanco. — Gutié

rrez Salamanca.—Sevillano.—Massa. — 
Lengo.—Escribano. —Gómez I'ombo. 

Abierta la sesión á las diez de la ma
ñana, se lee y aprueba el acta de la an
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
deBpacho, se adoptan los acuerdos que á 
continuación se expresan: 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia, á los efectos del art . 176 de la ley 
de Reemplazos en el recurso interpuesto 
por el mozo Mariano Franco é Hipólito, 
número 10 de Valdemorillo en el actual 
reemplazo, que eu atención a no estar 
justificado en el expediente que su padre 

sea pobre, en el sentido que requiere la 
ley, le excluye de los beneficios otorga
dos por el ar t . 92 de la misma. 

Informar al Sr. Gobernador que es 
procedente la devolución de mil pesetas 
solicitada por el mozo Narciso Eduardo 
García Benito, núm. 10 del cupo de Col
menar Viejo en el reemplazo de 1884, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 191 
de la ley, reformada eu 8 de Enero del 82, 
remitiéndole la certificación que previene 
el párrafo 2.° del art. 102 de la misma, y 
la instancia que acompaña al oficio remi
sorio. 

Informar al Sr. Gobernador con re
misión de los antecedentes y certificación 
correspondiente, que es improcedente el 
recurso de alzada interpuesto por Alejo 
Coutreras, padre del mozo Francisco, nú
mero 3 del cupo de Hoyo de Manzanares 
en el actual reemplazo, puesto que el re
currente no se halla comprendido cu las 
excepciones que determina la ley. 

Informar al Sr. Gobernador con re
misión de lae oportunas certificaciones y 
devolución de la instancia de Francisco 
González Villaverde, núm. 7 de Oruscoeu 
el reemplazo de 1883, que procedo la devo
lución de 500 pesetas do las 1.500 por 
que se redimió, en atención á haber sido 
declarado el recurrente recluta excedente 
de cupo. 

Rectificar la comunicación dirigida á 
la Comisión provincial de Salamanca re
ferente al ingreso en caja para activo del 
mozo núm. 2 del cupo de Castillo de las 
Casas y actual reemplazo, Santos de Mi
guel Hernández, puesto que resultó inútil 
á fin de que tenga por nulo lo actuado, y 
oficiar al Jefe de la caja para que por el 
conducto debido le dé de baja por las ra
zones expuestas. 

Aprobar la distribución de fondos para 
el mes de Julio del ejercicio de 1885 á 86, 
importante 331.220*99 pesetas. 

Aprobar la distribución de foudos co
rrespondiente al mes de Julio y periodo 
de ampliación del presupuesto de 1884 
á 85, importante 420.460 pesetas. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede el 
artículo 98 de la ley Provincial, y previa 
la declaración de urgencia, acuerda lo 
siguiente. 

Quedar enterada con satisfacción de 
una comunicación del Secretario del 
Ayuntamiento de Fuentidueña de Tajo, 
participando que aquel Ayuntamiento ha 
ingresado eu caja todos los descubiertos 
que por diferentes conceptos tenía con la 
provincia. 

Autorizar al Ayuntamiento de Cauille-
jas para alzarse en vía contenciosa contra 
la Real orden de 25 de Marzo último por 
la que se condenó á dicha Corporación al 
reintegro de 63 pesetas y 252 como mul
ta por faltas en uso de papel sellado en 
los arrendamientos de consumos. 

De conformidad con el dictamen de! 
Sr. Diputado Ponente en el expediente 
sobre justificación de los requisitos exigi
dos por la Diputación para el ejercicio 
del cargo de Abogados de la Benefi
cencia provincial, resolver que D. Fer
nando Morcillo y García no reúne las 
circunstancias exigidas por la Diputación 
provincial eu su acuerdo de 25 de Febre
ro último, y en su consecuencia que pase 
á ocupar la quinta plaza de Letrado nu
merario D. Francisco Conder y Morati-
Ua, que ha justificado todas las condicio
nes, y á las de supernumerarios con los 
números primero, segundo, tercero y 
cuarto, respectivamente D. José María de 
Olózaga, D. Miguel Miranda D. Mauuel 
Osuna y I). Juan José López, por haber 
justificado estar comprendidos cu la base 
cuarta del acuerdo citado, y nombrar con 
el carácter de interino para completar el 
número de cinco supernumerarios que de
termina aquél acuerdo á D. Julián de 
Meudieta y de Solís, con la obligación de 
preseutar los documentos que acrediten 
estar comprendidos en el acuerdo de la 
Diputación y dentro del término que el 
mismo prescribe. 

Dada cuenta del dictamen emitido por 
el Sr. Vocal Ponente eu la consulta del 
Negociado de Persoual sobre la manera 
de cumplimentar el acuerdo de la Dipu
tación, fecha 27 de Mayo último, nom
brando al Sr. D. José Salmerón y Vivas 
Capellán primero del Hospital Provincial, 
se acuerda quede este expediente en «il es
tado que actualmente se encuentra, hasta 
que por la Diputación se decrete el modo 

de Mayo último. a ° U e r d ° de 2 7 

Finalmente, dada cuenta d 
tión practicada por D. R a f a é | 1 . 
Caules para que se le permitiera **** 
di Notario (iue le acomnañ . u . ^ 0 e Por 

y forma de ejecución y la in t e rp re t a 
que deba darse al citado ann»¿¿ . 6 

ida cui 
r D. ü 
l e p e n . 

el Notario que le acompañaba se testigo, 
niarau ciertos particulares de la copia ¿ c j 
Hbro del censo que obra en esta Secreta, 
ría, y visto el acuerdo adoptado per j a 

Corporación en una pretensión análoga 
la Comisión acuerda poner de manifiesto 
al Notario que acompaña al Sr. Prieto y 
Caules aquel documento, á fin de q U e 

testimonie los particulares que cBtime 
oportunos. 

Se levanta la sesión.=E1 Vicepresi. 
dente, Dionisio de Revuelta.=F.l Secre-
tario, Camilo Pozzi. 

AyBulaialenios. 

Casa r r ii l»uclos. 

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de 
esta poblacióu, correspondiente al año 
económico de 1885-86, se halla expuesto 
al público por término de ocho días en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, á fin 
de que duraute dicho plazo puedan pre
sentarse cuantas reclamacioues estimen 
oportunas; eu la inteligencia de que pasa
do dicho término no serán atendidas. 

Casarrubuelos 22 de Junio de 1885.=* 
El Alcalde, Tomás Vara. 

Cei'vera de Buitra^o. 

D. León García, Alcalde constitucio
nal de Cervera de Bu ¡trago. 

Hago saber que terminado el repartí* 
miento de la contribución territorial, ee 
halla expuesto a! público por término 
de ocho días, para que los contribuyente» 
puedan hacer las reclamaciones opor
tunas. 

Cervera de Buitrago 24 de Junio de 
1885 .=El Alcalde, León García. 

I A A l : i : 11 < >. 

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de este 
término municipal, relativo al aüo econó
mico de 1885 á 86, se halla terminado y 
expuesto al público por término de ocho 
díap, contados desde el en que se inserte 
el presente eu el BOLETÍN OFICIAL de U 

provincia, á fin de que loa iuteresadoí 
comprendidos eu él puedau examinarle y 
deducir las reclamaciones que estime1-
procedentes; advirtiendo que transcurri
do dicho plazo no se admitirá ningon*-

El Álamo 21 de Junio de 1885.-* 
Alcalde, Agapito Orgaz. 

Fuenearral. 

Terminado el reparto de la e o v t r l 

ción territorial para el próximo añ 
nómico, queda expuesto al público 
esta fecha en la Secretaría del ¿ í 0 ^ . 
miento, por término de ocho ibas» c 
dos desde hoy, para atender las 
maciones que se presenten; r rans c 0 

los cuales no se oirá ninguna. 
Los Sres. Alcaldes de A l c o W * ^ 

Hortaleza y Chamartín de la R°8a>. * \ ^ 
viran dar publicidad á este a n u n c i o , ^ 
conocimiento de los hacendados 

teros. íKgS* 5^ 1 

Fuenearral 19 de Junio de i& 
Alcalde', Manuel López. 



Martes T>0 de Junio de 1885 . 

Q a l a p a ^ r a r * . 

c e hallan terminados y de manifiesto 
bíblico en la Secretaría de este Ayon-

8 miento el apéndice al amParamiento y 
de inmueble», cultivo y ganade

ra par» el próximo año económico de 
jgg(>-£6, por término de ocho díaB, con e^ 
gD de oír reclamaciones. 

(jalapngar '22 de Junio de 1885.<*= Kl 
alcalde. Felipe Greciano. 

11<> r e a jo. 

ge halla terminado y expuesto al pú
blico por término de ocho días cu la Se
n t a r í a de este Ayuntamiento, el reparti
miento de la contribución territorial de 
este pueblo para el año económico de 1885 
¿ 1886, con el fin de oír reclamaciones si 
se presentaran. 

Horcajo y Junio 18 de 1885.=E1 Al
calde, Félix Bermejo. 

L o í i o y u e l » . . 

líl repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de esta 
tilla, para el año económico de 1885 á 86, 
se hulla concluido y expuesto al público 
por término de ocho días, á fin de que los 
contribuyentes que gU3teu puedan enta
blar las reclamaciones que les convengan, 
enterados deque las cuotas que habrán de 
satisfacer en el referido año están impues
tas con arreglo al tipo de gravamen legal 
y las operaciones de altas y bajas des
envueltas cu el apóadice, contra las cua
les advierto que ninguna queja se produ
jo durante el plazo porque pudieron ser 
oídos, según el anuncio publicado con fe
cha 14 del actual. 

Lozoyuela 22 de Junio 1885.=E1 Al
calde, Alejo Uernauz. 

Xavacerrada. 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, por el plazo de ocho días para oír 
reclamaciones, el repartimiento déla con
tribución de inmuebles, cultivo y gaua-
deria, que ha de regir en este distrito en 
el ejercicio económico de lí>S5 á fcü; pa
sados los cuales no se admitirá ninguna. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Navacerrada 23 de Junio de 1885 .= 
t i Alcalde, Bernardo Jorge . 

NuvalaíJramelln. 

El reparto de la contribución territo
rial de inmuebles, cultivo y ganadería 
l* r» el año económico de 1885 á 1886, se 

l a o m i n a d o y expuesto al público 
P°Mérmmo de ocho días, para que los 
^ntribuyentes puedan enterarse y re-
c l aQiar de agravio. 

Tambieu se halla terminado y ex
puesto al público el borrador de la ma-

CD.a de subsidio industrial y de co-
m e r c í o > para que pueda ser examinado y 
íeclarnar de agravio los que lo creyeran 
aveniente . 
fi Navalagamella 17 de Junio de 1885.= 
''Alcalde, P. D., Francisco Veutura. 

Kl 
*uola do la-t Torre*». 

repartimiento de la contribución 
^ ' t o r i a l de este término se halla ter
c i a * e x P u e 8 t o al público en la Secre-
4* ? 6 C 8 t e ayuntamiento, por término 

par;Ioír-reclamaciones; pasa 
0 8 cuales no seráu atendidas. 

* 8 t J 5 C 2 Q e ! a d e l a 3 T o r r e s 1 2 d e J u n i o d c 

^ -^Rl Alcalde, P. O.. Gregorio Ló-
C e t a r i o . 

»* i n i i l.-i <lol V a l l e . 

Se halla expuesto al público el repar
timiento de la contribución territorial de 
este pueblo, por término de ocho días, á 
fin de que se haga las reclamaciones 
oportunas. 

Pinilla del Valle y Juuio 20 de 1885. 
= E l Alcalde, Isidoro Moreno. 

P o z u o l o <lol r t o y . 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de 15 días, el reparto 
de la contribución territorial de este dis
trito correspondiente al próximo ejercicio 
de 1885-86, con objeto de que pueda ser 
examinado por los contribuyentes que lo 
deseen. 

Pozuelo del Rey 18 de Junio 1885.= 
El Alcalde, Manuel S. López. 

P u e b l a , d.e la. M u j e r M u e r t a . 

El repartimiento de la contribución 
territorial, cultivo y ganadería de este 
distrito municipal para el próximo año 
económico de 1885 á 86, se halla concluí-
do y dc manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término de ocho días, 
contados desde la inserción del presente 
en el BUI.KTÍN OFICIAL, con el fin de que 

los contribuyentes puedan examinarlo y 
presentar las reclamaciones que creyesen 
justas; y de no verificarlo en dicho tiem
po, después no serán oídas. 

Igualmente se halla de manifiesto el 
apéndice al amillaramiento que ha ser
vido de base para el repartimiento, por el 
mismo tiempo y con igual fin. 

También se halla terminado y ex
puesto al público por el mismo tiempo la 
matrícula de la contribución industrial 
do esta villa para año económico de 
1885 á 86. 

La Puebla do la Mujer Muerta 20 J u 
nio de 1885.=EI Alcalde, Santos Bernal. 

Quijorn.-i. 

Se halla de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por término de 
ocho días, el repartimiento de la contribu
ción territorial que ha de regir duraute 
el ejercicio económico de 1885-86, á fin 
de que los interesados puedan hacer las 
reclamaciones que crean en derecho; pa
sado dicho término no se admitirá nin
guna. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de Ma
drid, Brúñete, Kl Álamo, Villanueva de 
la Cañada, Valdemorillo y Villanueva de 
Perales, se sirvan dar toda publicidad á 
este anuncio. 

Quijorna 23 de Junio de 1885.=1¿1 
Alcalde, Luis Gallego Manzano. 

S a n M a r t í a d e V a l t l e iglesias». 

Se encueutra terminado y expuesto al 
público el repartimiento de la contribu
ción territorial de esta villa, por tér
mino de ocho días, con el fin de que los 
veciuos y terratenientes en ella hagau 
las reclamaciones que crean convenirles. 

San Martin de Valdeiglesias 22 do 
Junio de 1885. = El Alcalde, Manuel 
^ u r o . 

Y i t l l l f i . - i . 

El repartimiento de la contribución 
territorial de este pueblo para el próximo 
año económico de 1885 á 1886, se halla 
terminado y expuesto al público en la 
Secretaría do este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, á fin de que los 
contribuyentes puedan enterarse y hacer 

las reclamaciones que crean oportuuas 
contra el mismo. 

Titulcia 22 de Junio de 1885.=E1 Al
calde, Gabino Lasarte. 

Villa vieja. 

Terminado el repartimiento de la con
tribución territorial del año económico 
próximo venidero de 1885 á 86, de este 
distrito municipal, se halla expuesto al 
público por término de ocho días, para oír 
reclamaoiones. 

Villavieja24 de Junio de 1885.=Por 
orden del Sr. Alcalde, el Secretario, 
Bernardo Mantecón. 

IVwjiieiidas judiciales. 

A U D I E N C I A S T E K I U T O I U A L E S . 

Madrid. 

Sala de lo criminal.—Sección 2."—Ku 
la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, seguida contra D. Sebastián Ló
pez de Castro, por usurpación de funcio
nes, y en la que es parte el Ministerio Fis
cal, ha dictado la referida Sección 2 . a auto 
con fecha 22 de Mayo, señalando el día 
7 del próximo Julio y hora de la una de 
su tarde para dar comienzo á las sesiones 
del juicio oral, mandándose cite al tes
tigo D. Manuel Egozecn y Cía, cuyo do
micilio se ignora, como lo verifico por 
medio do la presente, á fin de que com
parezca á declarar ante j a expresada Sala, 
sita en el piso bajo del Palacio dc Jus t i 
cia, en el iudicado día y hora; haeiéudole 
saber al propio tiempo la obligación que 
tiene de concurrir á este primer llama
miento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 22 de Juuio de 1885.=E1 
Oficial de Sala, José Almira. 

Sala de lo criminal.—Sección 2 . a — En 
la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Hospital de esta Corte, 
seguida contra Isidro María López Perdi
guero, por estafa, y en la que es parte el 
Ministerio Fiscal, ha dictado la referida 
Sección 2 . a auto con fecha 30 de Mayo, 
señalando el día 8 del próximo Julio y 
hora de las dos y media de su tarde, para 
dar comienzo á las sesiones del juicio 
oral, mandando se citeá los testigos Darío 
Casado y López, Benito Burgos Moline
ro y Damián Marttuez Moreno, cuyos 
domicilios actuales se ignoran, como lo 
verifico por medio de la presento á fiu de 
que comparezcan á declarar ante la ex
presada Sala, sita en el piso bajo del Pa
lacio dc Justicia, eu el indicado día y ho
ra; haciéndole saber al propio tiempo la 
obligación que tieuo de concurrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa de 5 
á 50 pesetas. 

Madrid 23 de Junio de 1885.=E1 
Oficial de Sala, José Almira. 

JUZGADOS MILITARES. 

Mari riri. 

D. Emilio Perera y Abreu, Coman
dante de infantería. Fiscal permanente 
de la Capitanía general de este distrito. 

Como Fiscal instructor de la causa 
que se sigue contra el soldado del regi
miento infantería de Zaragoza, núm. 12, 
Santiago-Caño Vilele, por el delito de 

deserción, por el presente primer edicto 
cito, llamo y emplazo ai referido soldado 
para que en el término de treinta días 
comparezca en esta Fiscalía militar, sita 
en la calle de Monteleón, núm. 16, entre
suelo izquierda, para responder á cargos 
que le resultan. 

Madrid 22 de Jonio de 1885.=El Co
mandante Fiscal, Emilio Perera. 

D. Eliodoro Moneada y Soler, Tenien
te Coronel graduado, Comandante de in
fantería, Fiscal permanente dc causas de 
la Capitanía general de Castilla la Nueva. 

En uso do las facultades que me con
ceden las Ordenanzas generales del Ejér
cito, por el presente segundo edicto cito, 
llamo y emplazo á Carlos Pérez Hidalgo 
para que en el término de veinte días, á 
contar desde la fecha de la publicación de 
este edicto se presente en esta Fiscalía, 
calle de Santa Engracia, núm. 42. terce
ro centro; y dc no verificarlo se le segui
rán los perjuicios á que por la ley haya 
lugar . 

Dado en Madrid á 15 de Junio de 
1885.=E1 Teuiente Coronel, Comandan
te Fiscal, Eliodoro Moneada. 

D. Eliodoro Moneada y Soler, Tenien
te Coronel graduado, Comandante de in
fantería, Fiscal permanente de causas de 
la Capitanía general de Castilla la Nueva. 

E n uso de las facultades que me con-
cedeu las Ordenanzas geuerales del Ejér
cito, por el presente segundo edicto cito, 
llamo y emplazo á D. Eduardo Villalobos 
y Gómez para que en el término de vein
te días, á contar desde la fecha de la pu
blicación de este edicto sepresenteen esta 
Fiscalía, calle de Santa Engracia, núme
ro 42, tercero centro, con el fin de pres
tar declaración en un interrogatorio. 

Dado cu Madrid á 16 de Junio de 
1885.=Eliodoro Moucada. 

D. Eliodoro Moneada y Soler, Teuien
te Coronel graduado, Comandante de in
fantería, Fiscal permanente de causas de 
la Capitanía general de Castilla la Nueva. 

En uso de las facultades que me con
ceden las Ordenanzas generales del Ejér
cito, por el presente segundo edicto cito, 
llamo y emplazo á Ángel Nieto Enríquez 
para que en el término de veinte días, á 
contar desde la publicación de este edicto, 
se presente en esta Fiscalía, calle de San
ta Engracia, núm. 42, tercero centro, con 
el fiu dc prestar declaración; y de no ve
rificarlo se le seguiráu los perjuicios á 
que por la ley haya lugar. 

Dado en Madrid á 17 de Junio de 
1885.=El Teuiente Coronel, Comandan
te Fiscal, Eliodoro Moneada. 

G i u l a d R e a l . 

D. Nicasio Gutiérrez Moreno, Coman
dante graduado, Capitán y Fiscal del 
primer batallóu del regimiento ¡ L l a n t e 

ría de Gare.lano, núm. 45. 
En uso de las facultades que tal Or

denanzas gen-rales del Ejército me c o a 
ceden como Juez Fiscal de la causa que 
instruyo eu averiguación del autor ó au
tores del delito de robo con fractura, y 
recayendo sospechas en el que fuéSargen-
to de este Cuerpo Miguel Navarro Delga
do, uatural de Osuna, provincia de Sevi
lla, hijo de Miguel y de Francisca, cuya 
residencia habitual en la actualidad se 
ignora, por el presente tercero y último 

i 
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edicto cito, llamo y emplazo al referido 
Navarro, para que en el término de diez 
días se presente en la guardia de preven
ción del cuartel de la Misericordia do es
ta ciudad, á responder á loa cargos que 
en dicha causa le resultan; pues de no 
verificarlo se le seguirá la causa en re
beldía y será juzgado por el Consejo de 
Guerra competente, sin \n<< citarle ni 
emplazarle, 

Dado en Ciudad Real á 20 de Junio 
de 1885.—El Fiscal, Nicasio Gutiérrez. 

JUZGADOS DE IMUMEKA INSTANCIA. 

Audiencia. 
D. Antonio Pinazo y Ayllón, Juez de 

instrucción del distrito de la Audiencia de 
esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Franciscos López Conuel, de 19 
años, soltero, albañil, natural y veciuo 
de esta Corte, que ha vivido calle del 
Mesón de Paredes, núm. 12, 2.°, y á 
Francisco Ruiz Alvarez, de 19 años, sol
tero, papelista, natural y vecino de esta 
Corte, que ha vivido en la calle de la 
Encomienda, núm. 17, 3.°, y cuyos pa
raderos en la actualidad se ignoran, para 
que dentro del término de 10 días se per
sonen ante este Juzgado, sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia, á res
ponder á los cargos que les resultan en 
causa que se les sigue por estufa; aperci
bidos que de no verificarlo serán decla
rados rebeldes, parándoles el perj uicio que 
haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares y 
dependientes de la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y detención de 
dichos procesados; poniéndolos, caso de 
ser habidos, á disposición de este Juz
gado. 

Dado en Madrid á 22 de Junio de 
1885.=Antonio Pinazo .=Por su manda
do, Juan P. Pérez. 

Oougrreso. 
D. Emilio Ayllón y Altolaguirre, Ma

gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de instrucción del distrito 
del Congreso. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Rafael Díaz Martin, 
hijo de José, difunto, y Demetria, natural 
y vecino de esta Corte, domiciliado en la 
calle del Conde Duque, núm. 19, boardi
lla, soltero, carpintero, de 16 años de 
edad, para que dentro del término de diez 
días comparezca en este Juzgado á íiu de 
hacerle saber un auto dictado por virtud 
de carta-orden de la Excma. Audiencia 
de este distrito, en causa seguida á dicho 
sujeto por hurto; rogaudo á todas las Au
toridades y dependientes de las mismas 
procedan á su busca y captura, conducién
dole á la prisión celular á disposición de 
este Juzgado. 

Dado en Madrrid á 22 de Juuio de 
1885.=Kmilio Ayllón.=K1 actuario, por 
Morales, Agapito Gil Manrique. 

1 I«>-¡i>¡<-i<>. 

Tor el presente, y en virtu i de provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Hospicio do esta Corte, se 
hace notorio el estado de quiebra en que 
ha sido declarado D. Enrique Garrido y 
Esteban, del comercio de esta Corte, con 
establecimiento cu la calle de la Cruz, 
número 44, y cuya decoración do quiebra 
debe retrotraerse al 22 de Noviembre del 
año último, á fin de que nadie haga pa
gos ni entrega de efectes al quebrado, 

sino al depositario nombrado D. José Pé
rez Galloso, que vive en la calle de la 
Ballesta, núm. 13, piso 2.°, bajo pena de 
no quedar descargados en virtud de di
chos pagos ni entregas de, las obligacio
nes que tengan pendientes en favor de la 
mesa; previniéndose asimismo á Iddas 
las personas en enyo poder existan per
tenencias del quebrado, que hagan mani
festación d i ella? por notas que entrega
rán al comisario que lo es D. Ricardo 
Seguer, de esta vecindad en la'calle de 
la Greda, núm. 22, piso bajo, pena de 
ser tenidos por ocultadores de bienes y 
cómplices de la quiebra; y por último, se 
hace saber que se ha señalado el día 23 
de Julio próximo, á las nueve de su ma
ñana en el local de este Juzgado, sito en 
la plaza de la Salcsas núm. 3, piso bajo, 
para primera junta general de acreedo
res, convocándoles á su asistencia por 
medio del presente; bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 18 de Junio 1885 = V . * B . ° = 
Peña. = El Escribano actuario, Pedro 
Mariano de Benito. 

Hospital. 

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de 
instrucción del distrito del Hospital de 
e.>tu Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á José Blanco y Blanco, natural y 
vecino de esta Corte, cuyo actual para
dero se ignora, hijo de Matías y de Be
nita, de 24 años de edad, soltero, cerra
jero y en la actualidad vendedor ambu
lante, que es de estatura regular, ojos y 
pelo negro, color moreuo, y viste traje 
de cazadora paño color café, mediante no 
haber sido hallado cu su último domici
lio, calle de Santa Isabel, núm. 34, para 
que eu término de quiuce dias que se le 
señalan comparezca en este Juzgado ó 
en-la cárcel celular, á cumplir la pena de 
tres años de prisión correcional y la sub
sidiaria correspondiente á la multa de 250 
pesetas que le ha sido impuesta en cau
sa criminal seguida contra el mismo por 
atentado á un agente de la Autoridad; 
bajo apercibimiento de que si uo lo ve-
rilioa será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
á la ley. 

Asimismo eucargo á las Autoridades 
civilesy militares y sus agdtites, procedan 
á la busca, captura y conducción eu su 
caso del .Jo.-é Blanco, cotí las seguridades 
debidas a la cárcel celular y disposición 
de este Juzga lo. 

Dado eu Madrid á 22 de Junio de 
1884. = Andrés Calleja.—El Escribano, 
An'.onio Burruezo. 

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de 
instrucción del distrito del Hospital de 
esta ('orto. 

Por la presente requisitoria se llama 
y busca á A n t o n i o Martín Sauz, de 29 
años de edad, soltero, zapatero, natural 
de Madrid, que hubitó en la calle de San 
Carlos, núm. 15, deestatura regular, pelo 
y bigote negro y color bueno, para que 
eu el término de diez días siguientes al 
en que ésta sea inserta en los periódicos 
oficiales, comparezca ante la Sección se
gunda de la Sala de lo criminal de esta 
Audiencia con el fin de hacerle saber una 
providencia en la causa que se le instru
ye por hurto de un reloj. 

Asimismo se ruega y encarga á todas 
las Autoridades, así civiles coraomilitares, 
procedan á la busca y captura de indica

do sujeto, conduciéndole* detenida, comu
nicado y á disposición de la Superioridad 
á la prisión celular de esta Corte. 

Dado en Madrid á 16 de Juuio de 
1885. = Audrós Calleja. «= El actuario, 
Francisco Cabrero de Frutos. 

I l K - I I I — : * 

D. Mariano Fonseca, Juez de instruc
ción del distrito de la Inclusa tic esta 
Corte. 

Por el presente, y eu virtud de lo acor
dado en la causa criminal que se ha se
guido contra Severiauo Várela y Fernán
dez, por el delito de estafa, se sacan á 
pública subasta los efectos y ropas que lo 
han sido ocupados, los cuales se pondráu 
de manifiesto á los licitadore.s eu el local 
de este Juzgado, todos los dias durante 
las horas do audiencia, cuyos efectos y 
ropas han sido tasados en la cantidad de 
208 pesetas, señalándose para quu tenga 
lugar la subasta el día 30 de Julio próxi
mo, á las nueve de la mañana, el local 
de este Juzgado; adviniéndose que no se 
admitirá postura que uo cubra el tipo de 
la tasación. 

Dado eu Madrid á 9 de Juuio 1885.= 
Y." B.°=Mariano Fouseca .=Por manda
do de S. S., Luis Escobar. 

Palacio. 

D. José Rodríguez y Zapata, Magis
trado de Audiencia territorial de fuera de 
Madrid y Juez de instrucción del dis
trito de Palacio de esta Corte. 

Por el presente se cita, liama y em
plaza á Juan Merlo y Yalcutiu, soldado 
del regimiento infantería de Andalucía, 
número 55, el cual pertenece al últi
mo reemplazo y fué destinado con la uota 
de recurso pendiente el día 1.° de Mayo 
próximo pasado, expidiéndole licencia 
temporal hasta que fuese declarado defi
nitivamente soldado, apareciendo haber 
vivido en la calle de Santa Isabel, núme
ro 34, principal, coa-su familia, pero un 
la actualidad se ignora su actual parade
ro, y so le cita por medio del presente á 
fin de que dentro del término de 10 días, 
contados desde la inserción del presente 
en la (¡aceta de Madrid y BOLKIÍN ••j:i..:.vi. 
de la proviucia, comparezca en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda, sito 
eu el piso principal del Palacio de Jus t i 
cia, para prestar declaración en causa 
criminal que se instruye coiitra Luis Cu
bas y Ramona Galdeauo, sobre amenazas 
á Doña Eusebia Valentín; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjui
c i o que haya lugar. 

Dado eu Madrid á 24 de Junio de 
1885.=Joíé Rodríguez Zapa ta .=Ramón 
Martin Aguilar. 

Eu* virtud de provideuccia del señor 
Juez de instrucción del distrito de Pala
cio, dictada en la causa criminal que se 
sigue contra Antonio Molero Lillo, por 
hurto, se cita y llama á Víctor Fernan
dez de la Mesa, que habitó callo de la 
Madera, núm. 15, principal interior, para 
quo dentro del término de quinto día 
comparezca en este Juzgado, sito eu el 
piso principal del Palacio de Justicia, 
¡tara la práctica de una diligencia en la 
referida causa; bajo apercibimiento que 
de uo hacerlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Madrid 23 de Junio 1885.=V.° B.°=» 
Fi rmado.= El actuario, Yictoriauo Pe
reda. 

Por providene"m del Sr. J Q 0 - ¿ M Q N . . 

pal é interino de instrucción del diatr^ 
de Palacio de esta Corte, dictada en i* 
ejecución do la sentencia recaída eu \ 
causa seguida contra Pedro Garrid 
Alonso y otro, por tentativa de robo, ^ 
saca á pública subasta una navaja como 
de una cuarta de larga, con hoja de acero 
y mango de aBta negra, con clavillos do-
rados, de las llamadas de lengua do vaca 
usada, tasada en la cantidad cincuenta 
céntimos de peseta, habiéndose señalado 
para el remate el dia 27 de Junio actual, 
á la una de su tarde, en este Juzgado. 

Madrid 18 de Junio de 1885.—V. Ü B. 0 ^ 
Uico .=El actuario, Fernando Beltrán 
Aguado. 

En la villa y Corte de Madrid ál8de 
de Diciembre do 1883, D. Gregorio Vieito 
de Hoyos, Magistrado de Audieticia de 
fuera y Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio, habiendo visto esto* 
autos sobre defensa por pobre, entre par-
tes: de la una, D. Florentino Rodríguez 
y Rodríguez, de este domicilio, etu¡»!e<i-
do, cesante, demandante, representado 
por el Procurador D. Luis Lumbreras v 
dirigido primero por el Letrado D. Jo?é 
Moutant y Trigueros y después por Don 
l'\ derico Díaz González; y de la otra, 
D. Alejandro y Doña Teresa Cerda y 
D. José Rodríguez Castro, de los que 
sólo ha comparecido la seguuda, repre
sentada por el Procurador D. Juan An* 
tonio Asensio, en los que ha sido parte el 
Ministerio Fiscal. 

Fallo que debo declarar y declaro po
bre para litigar con D. Alejandro y Doña 
Teresa Cerda y D. José Rodríguez Castro 
á D. Florentino Rodríguez, en el asunto 
de la expresada tercería y con derecho á 
disfrutar de los beneficios que la ley con
cede á los de su clase. Así por cstarui sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.» 
Gregorio Vieito. 

Publicación.—Leída y publicada foé 
la anterior sentencia por el Sr. D. Gre
gorio Vieito de Hoyos, Magistrado de 
Audiencia de fuera y Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio, estando 
celebrando audiencia pública en Madrid 
á 19 de lMeiembrc de 18S3.=Doy fe.=* 
Victuriano Pereda. 

Y á solicitud de la parte actora y par» 
notificar á los demandados qoe se en
cuentran en rebeldía, en virtud de dis
puesto en el art. 283 de la ley de Enjui
ciamiento civil, libro el presente para s 
insercióu en el BOLETÍN OFICLVL. ^ 

Madrid 22 Junio de 1885.=V. Ü B . -
J . R. Z a p a t a . = Por mandado de S.S.. 
Victoriano Pereda. 

JUZGADOS MUNICIPALES 

~ ~ ~ ~ 
Audiencia- . 

En virtud de providencia 
municipal del distrito de la Aut i ieucí^ 
esta Corte, se cita y llama ¿ Isabe 
y López, de 10 años, soltera, ' \ a l u £¡ir» 
Li/..iua, provincia de Álava, y n a M . 

-no
te 

i """""dirn^^ 
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